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La Crónica 
del FfD

CIVIL SOCIETY FINANCING FOR DEVELOPMENT MECHANISM

El Mecanismo de Financiamiento de la Sociedad Civil para el Desarrollo
(FpD) es un grupo abierto que incluye a cientos de organizaciones y redes de
distintas regiones alrededor del mundo. El principio rector del espacio es
asegurar que la sociedad civil pueda expresarse con una voz colectiva.

Llevar adelante un proceso de negociación transparente
es clave para garantizar un resultado ambicioso. La
participación de la sociedad civil asegura la rendición de
cuentas sobre el posicionamiento de los Estados miembros.
Esto es especialmente relevante toda vez que se trata de un
proceso abierto para garantizar que las grandes
corporaciones y los individuos ricos paguen lo que
corresponde. No es necesario señalar que se trata de los
sectores más poderosos de la sociedad y que los procesos
políticos nacionales pueden ser fácilmente capturados por
los intereses corporativos/empresariales. La mejor manera
de lograr un resultado ambicioso es mantener las cámaras
encendidas durante las negociaciones. Donde sea necesario
realizar algunas reuniones "informales informales" sin un
registro oficial, se debe permitir el acceso a los
observadores para garantizar la rendición de cuentas en el
proceso y contribuir a él.

La sociedad civil puede estar presente en "informales
informales". Existen numerosos precedentes y ejemplos al
interior de la ONU donde la sociedad civil no solo ha podido
observar las reuniones informales, sino también intervenir
en ellas. Esta decisión queda a discreción del Presidente de
cada Comité y de los Estados miembros. Aunque a veces un
país se oponga, el apoyo de otros miembros puede
prevalecer. Este enfoque permite que el Presidente o
cualquier Estado miembro proponga la participación de la
sociedad civil como observadores para ver si alguien se
opone. Esto traslada la responsabilidad a quienes se
oponen, permitiéndo que las OSC mantengan
conversaciones individuales con aquellos que tienen
preocupaciones sobre su participación para intentar
acercar posiciones. Así es como la sociedad civil suele estar
presente, incluso durante las "informales informales" (por
ejemplo: HLPF, FfD, Convenciones de Río, etc.). El proceso
de la Convención Fiscal de la ONU debe seguir estos
precedentes que fomentan la transparencia en lugar de
optar por abordajes más restrictivos.

NADA SE CONSTRUYE A PUERTAS CERRADAS 
La Sociedad Civil debe estar presente en las reuniones informales

La sociedad civil debe ser incluida en las listas de
distribución para los borradores de negociación, los
aportes y las compilaciones. Todos los borradores de la
negociación, aportes y compliaciones deben publicarse en
el sitio web de la ONU para permitir que alrededor del
mundo tod@s puedan hacer un seguimiento del proceso.
Además, los puntos focales/coordinadores de la sociedad
civil deben ser añadidos a cualquier lista de distribución
utilizada para compartir borradores de negociación,
aportes y textos compilados. Recibirlos de manera
oportuna, junto con los Estados miembros, permite que las
organizaciones de la sociedad civil nacionales y regionales
hagan un seguimiento con sus respectivas delegaciones y
grupos regionales.

Por lo tanto, hacemos un llamado para que los Estados
miembros de la ONU se comprometan con las mejores
prácticas que permitan llevar adelante un proceso de
negociación totalmente inclusivo y transparente. Esta es
la única manera de asegurar el acuerdo de unos Términos
de Referencia ambiciosos hacia una Convención Marco
de la ONU sobre Cooperación Tributaria Internacional.

Nos sentimos igual, Costa Rica

Después de dos semanas de sentimientos no
correspondidos por parte de los Estados Miembros de
la ONU, Costa Rica finalmente nos envió algunas
palabras de apoyo. Costa Rica propuso formalmente
agregar que “el comité debería llevar a cabo su trabajo
con la contribución de organizaciones internacionales
y la sociedad civil, de acuerdo con la práctica
establecida.” Aunque previamente hemos recibido el
mismo reconocimiento en el párrafo 4 de la Resolución
78/230, nos complace ver que este lenguaje ahora se
propone para los Términos de Referencia, y estamos
felices de que la propuesta de Costa Rica haya sido
respaldada explícitamente por Brasil, Bolivia,
Colombia y Argentina. Las organizaciones de la
sociedad civil esperamos con ansias leer la nueva
versión del texto el próximo domingo, sabiendo que el
Comité escuchó a Costa Rica y a los países de América
Latina.
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EXCLUSIVO - SOLO EN LA CRÓNICA DEL FFD!
Filtración del borrador de la declaración del G20 al Comité
de la Convención Fiscal de la ONU
 
Señor Presidente, distinguidos delegados,

Tengo el honor de dirigirme a Ustedes en nombre del G20. El
Marco Inclusivo de la OCDE y el G20 sobre la Erosión de la
Base Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS) ha
demostrado [el potencial][el fracaso][la completa y absoluta
falta] de cooperación fiscal internacional en la última
década.

Permanecemos [comprometidos a][dubitativos sobre]
[fuertemente en contra de] finalizar e implementar
rápidamente las propuestas del Pilar I y Pilar II, que
respetan [la soberanía][los intereses] de los miembros [más
ricos y poderosos][de IF][de la OCDE].

La implementación del Pilar II [podría][estabilizar]
[complicar aún más] el panorama fiscal global, [reducirá]
[aumentará] el traslado de beneficios, y [frenará]
[coordinará][incrementará] la competencia fiscal perjudicial
al [limitar][mantener][normalizar][exacerbar] la posibilidad
de una carrera hacia el fondo en las alícuotas de los
impuestos a las corporaciones.

[Tomamos nota][acogemos con entusiasmo][lamentamos]
[despreciamos profundamente] el trabajo que se está
realizando para desarrollar los Términos de Referencia para
la Convención Marco sobre Cooperación Tributaria
Internacional de la ONU. Las negociaciones de la
Convención Marco sobre Cooperación Tributaria
Internacional de la ONU representan [una oportunidad
adicional][una presión lamentable sobre nosotros] para
[promover][aceptar muy a regañadientes] una cooperación
fiscal internacional inclusiva y efectiva.

[Esperamos que][Intentaremos presionar para que] la
Convención Marco sobre Cooperación Tributaria
Internacional de la ONU se enfoque en [la menor cantidad
de temas menos posible] iniciativas de cooperación fiscal
internacional que puedan ser [optativas][efectivamente
implementadas] y promuevan un sistema fiscal
internacional [estable][enfocado en el país de residencia]
[enfocado en el país fuente] y predecible, considerando
valiosas contribuciones de la academia, el sector
empresarial, [y las organizaciones de la sociedad civil].

Promover políticas fiscales [in]efectivas, [in]justas y
[progresivas][regresivas] sigue siendo un desafío
significativo que la [cooperación][hegemonía] fiscal
internacional y las reformas [domésticas][internacionales
dirigidas] podrían ayudar a abordar.

Gracias.
Instamos a TODOS los Estados miembros a que

elaboren unos términos de referencia ambiciosos.

El Cuerpo Fiscal ha estado esperando mucho tiempo
por este momento. ¡No lo decepcionen!

He escuchado la demanda de los Estados miembros
para que sea flexible... ¡pero tengo mis límites!

Negociaciones de los términos de referencia para una
Convención Fiscal de la ONU, 2024

Conferencia de Addis Ababa sobre Financiamiento
para el Desarrollo, 2015


